
Núm. 223. Martes 16 de Marzo. Ano de ÉS8O.

ADVEnTENGIA. PRECIO BE SügCRIClôS.

- Las leyes y las disposiciones genera- 
lis del Gobierno son obis^aíorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen, .oüpiaknente en ella y cua­
tro'días despues' para los demás pue­
blos de la .misma provincia.

(ítp tíe.íí dt hcrimdre <if IS’S.) ’

EEN LOGROÑO.
i»snn*«8atu, l^ttOferraCita y ïifoB**‘a*i« «Se B>. ACílisiTI 

ÜSîA ; JTí ercrtiïo-iiS > S.

EN RROViNClAS.

S’isïs îiM ¡{í(rÍMr£g»aI«» S^3»s*«rSa».

En Log^o.,—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis ’ (î J.—Por 
un año, J20.

fw¿rfi,~Por un mes, i6 —Pop 
ires id, 41.— Por seis id.,84.— ^pun 
año, 150.

SE PUBLICA'TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

F'íW. RÇÏAf.

P BSraCJA DELCONSEJO BE MINISTROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 
{q. D, g.) continúan sin novedad 
en sil importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña -María Eulalia.

■Administración Provincial.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

En \a .atícela de/Madrid número 65 
corretspojxJienVe al día 5 del actual,pá- 
giua 573, se halla iuserlo el síguienltí 
anuncio. ; ‘

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Jlacienda j>ública contraía la adçid- 
s’icion de 5.(100 anillares de cigar­
ros Habanos elaborados en la isla de 
Cuba para suministro de la PenÍTisn* 
la é islas Jdaleares.

< . /' /i(^nclusion.J '( i ’ 

dos para la Imposición de mullas y diet 
más re.sponsabiüdades en que por dfe- 
nrioras incurra el contratista.

Sólo podrán computarse para los 
efectos de los plazos de entrega los ta­
bacos dcfioilivamenledesechadosctian- 
do asi se acuerde por el Excino. S*'ñor 
Ministro de Hacienda si lo considera 
justo, previo informe de la Dirección 
general de lientas Estancadas, por cuyo 
conduelo deberá solicitarlo el contra- 
liola, concediéndosele á este en seme- 
jaettí caso para reponer aquellos un 
plazo que no podrá exceder de dosnae- 
•8€S.

15. Declarada la admisión de la 
parte útil por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, ya se refiera à pri­
meros ó segundos reeonocimieulos, la 
Contaduría en la Fábrica de Tabacos 
de Madrid expedirá' dentro del térmi 
no pe tercero dia, á contar desde cien 
que le sea conocida aquella resolucioD 
un certificado e: presivo del género re­
cibido Y su valor á los precios de con­
trata, extendiéndose este documento 
en pape! del sello 11.’ que facilitará ! 
el cóñtráliáta, así como el que de igual} 
clase se necesite para las matrices de 
las actas de reconociuiienfo.

16. La fábrica de Tabacos de Ma­
drid no podrá hacerse cargó de los ci­
garros dec'arados admisibles hasta tan­
to, que la Dirección general Ib autorice 
pHira ello!, quedando exento éli'cent’ra- 
lista de toda responsabilidad desdé el 

' motnento en que,se acuerde la aproba­
ción del acta, cuya decision,^«e hará 
conocer ¿1 coolralista eo el término de 
■15 dias, salvo los casos previstos ‘éir la 
clausula 13?' ‘

17. Los cértíficádos de.jæago qué 
, débttrán expedirse, á-Tavor ;del conlra-í 
: tjsla, se pasarán por la Dirección gL 

neral de Rentas Estancadas á la d,e) 
'Ti'soró público paró quH seá abónajl^ 
su importe por la Tesorería Central éa 
metálico, ó en letras á corlo plazo, á 

cargo de las Cajas de provincia, a’ cam­
bio corriente de la cotización ofteial 

-'del di,a anterior, siempre que conres- 
pondan á entregas cuyos plazos estén 
vencidos, y hubiera silo comprendido 
su importe en la distribución mensual 
dé fondos.

Si no olíslante estas circunstanciasno 
se realizase el pago por cualquier cau­
sa ó motivo dentro del mes siguiente, á 
la fecha del cerlificado de p^go, el con­
tratista tendrá d-recho á que se le abo­
nen los intereses correspondientes al 
respecto de 6 por lOO anual por las 
cantidades que se hallen en este caso 
desde el vencimiento de dicho plazo 

■ ha<lá que se baga efectivo el pago..
Si el contratista admitiese en pago 

de los certificados otros valores del 
Tesoro, no tendrá derecho à reclama­
ción de ninguna especie, asi como tam­
poco tiene derecho á que sede abonen 
las entregas que anticipeántes de tras-' 
currir el plazo de su vencimiento.

I Al verificarse el pago délos certifi­
cados por la Tesorería Central se des­
contará al contratista del importe que 
representen la cantidad correspondien­
te por subsioio ¡uduslrial.

Los cigarros qut^ ebPónlr,a lista viene 
obi ¡gado á presentar ce m0' tnnest raso n 
cada éntfega, sé eriliendm‘Sru pa|o; 
debiendo por ió tanto figurar sólajÚén- 
to en,* las acias,, de.l reconacjmiento el 
sobrante que resulte pa(a su caigo en 
cuentas en concepto de sobrantes, no 

' éomptendieridoie en 
.f’Iíepago/ ,

18. Sin embargo de lo.Vstablecido 
en la condición prc^^deuté» una v^z 
pasados para su pago' á D|‘ Dirección 
^eberatdbl Té¿5rb^cqrti^íc^^^ys por en­
tregas de uu número de millares de ci­
garros igual al que constituye cada 
uno de los ocho plazos en que el su­

lós tíertifi’epdos

ministro se divide, según laelásula 10, 
la Dirección general de Rentas no dará 
cnr.so á ningún nuevo certificado por 
cuenta del plazo siguieolp, mientras 
tanto no haya completado el contra- 
lista en lodas y cada una de las vito­
las, marcas .y fábricas el plazo ante­
rior, c<»n arreglo á la consignación de­
signada por dicho Centro.

19. Los cigarros declarados inad­
misibles definitivamente se conserva­
rán en la Fábrica" de .Va Jrid en local 
separado, del que tendrá una llave el 
contratista, obligándose a exportarlos 
al punto de su procedencia ó á pnerlo 

(-extranjero, siempre que no sea à nin­
guno de los situados en el Mediterra­
neo ni el vecino Reino óe Portugal; de­
biendo realizarse la exportación en el 
improrogabíe término de dps meses, 
contados desd-?, el dia en que se ccrau- 
nique*aquella resolucloo; en el concep- 
ló de que trascurrido este tiempo sin 
haberlo verificado se entenderá que 
hace abandono! incautándose de ellos 
la Hacienda. '■

Si el conlrálista verifica su exporta­
ción habrá de justificar ¡a lifgada de 
los cigarros ai punto de sú destino 
con certificaciones dó las airtoridades 
de Cuba ó d'él Cónsul de España que 

' acredite el desembarque del género. 
Dicho certifiça0 lo presentará en la 
Fábrica de Tab-mos de.-»1Madrid dentro 
del plazo prudencial qué se 
la guia;'y si no to hiciese ó resultasen 
diferençias jentrevu, guia y ,el ¡Q^rlili- 
cadó de desftníbiirqUQifctée i instruirá el 
'oportuno expédienle’en aveiiguacion 
de las causas quedo motiven; y si pro* 

' cediese,‘’sé exigirâ^^kl' cnñtratisla^. el 
pago de ‘las fallas,, po justificadas al 
precio de 9 pesetas 7o céntimos por 

íkilógramo. Sólo se eximirá el contra­
tista de esta responsabilidad cuando
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justifique COQ arreglo al Código de Co­
mercio y demás disposiciones vigen­
tes que la falta ó «iferencia procede 
de hiber sufrido el buque conductor 
averia gruesa, naufragio, incendio, 
apresamiento ú otro riesgo maritimo 
análogo.

20. Si el contratista no entrega 
las partidas de cigarros que se ¡e re­
clamen en los plazos que marca la 
cláusula 10, ó no repone los desecha­
dos en el que se le conceda en virtud 
de la 13, pagará en efectivo naetálico 
á la Hacienda como mulla el 5 por 100 
del valor según contrata de la parle 
que haya debido entregar y no entre­
gue á su tiempo.

La Hacienda además cuando tal fal­
la ocurra tendrá derecho:
1A trasladar de unas à otras Ad­

ministraciones económicas de cuenta y 
riesgo del conlralista por lodos con- 
ceplOfi las partidas que se consideren 
necesarias.

Y 2.’ A comprar de cuenta y ries­
go del ndsmo eu la isla de Cuba los 
cigarros que sean menester, siendo 
también de cargo y responsabilidad 
del conlralista cuantos gastos se origi­
nen con tal motivo, incluso el seguro 
marítimo, el aumento de precios con 
relación á los de contrata, y cuantos 
perjuicios se ocasionen; entendiéndose 
que la única formalidad que procederá 
para la adquisición de Ls tabacos que 
se«i necesario comprar por cuenta del 
conlralista será la de darle oportuno 
aviso para que por sí ó por los delega­
dos que nombre acompañe á los comi­
sionados del Gobierno encargados de 
efectuar las compras; y si no quiere 
asisürni nombrar quien lé represente, 
pasará por la cuenta justificada que le 
presente la Administración, visada por 
las Autoridades de la isla de Cuba, sin 
otro requisito alguno.

21. Si por cualquier causa ó pre­
texto el conlralisla hiciese abandono 
del serv cío, se verificará este por su 
cuenta, lelebrándose al efecto nueva 
subasta. La diferencia del precio de 
los cigarros qui se compren antes de 
celebrarse este acto, así como del que 
se obtenga en la nueva subasta, se cu­
brirá con la fianza, y la cantidad que 
en venta produícan los bienes que se 
embargarán al contratista en los tér­
minos prescritos eo el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre 
da 1852 y disposiciones posteriores vi­
gentes, reteniéndose ademas el impoi- 
te de lo devengado por su servicio.

2i. Si el precio de loscigarros que 
se adquieran por cuenta del conlralisla 
en cualquiera de las formas expresa­
das, resultase más bajo que el precio 
de contrata, no tendrá derecho el con­
tratista á reclamar la diferencia; pero 
en el caso de rescision, se le devolverá 
la fianza si no debiera quedar afecta à 
otra responsabilidad nacida del mismo 
controlo, ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

23. Si el contratista no hace efec­
tivas cualquiera de las ri'sponsabilida- 
des que se le impongan por virtud de 
las estipulaciones del presente pliego 
dentro del término de un mes desde 
que à ello se le requiera, se tomará de 
la fianza la cantidad necesaria, que de­
berá reponer dentro de los 15 dias si­
guientes, y no haciéndolo asi se proce­
derá adminislrativameote por la vía 
de apremio con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de Administraciou 
y Contabilidad de la Hacienda publica, 
reteniéndole también ei pago de los 
certificados por entregas realizadas, á 

cuya retención se procederá también 
en el caw de disponerse compras por 
administración.

24. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque 
ó certificación de la Aduana de origen, 
que las remesas para atender al cum­
plimiento.del contrato se hubieran ex­
pedido en tiempo hábil para traer a la 
Península (d completo de los pedidos 
en los piazos que determina la co idi- 
c'oo 10, será relevado del pago de la 
multa, pero será necesario al efecto 
queántes haya hecho efectiva esta res­
ponsa bil dad.

El contratista será relevado de toda 
indemnización y responsabilidad por 
el retraso en hacer las entregas cuan­
do el buque conductor hubiera sufri­
do avería gruesa, naoPagio, incendio, 
apresamiento ù otro riesgo procedente 
de fuerza mayor insuperable y justfi- 
cada con arreglo al Código de Co­
mercio

25. El contratista no lendrá dere­
cho á pedir aumento de los precios et- 
lipu*a los al adjudicársele el servicio, 
ni durante el de indemnización, ni au­
xilio, ni próroga, sean cualesquiera las 
causas en que para ello sa funde.

26 El que resulte contratista acep­
ta sin reserva ni modificación ulterior 
todas las condiciones de este pliego, 
renunciando c'esde luego todo privilt 
gio ó fuero, incluso el de extranjeiía. 
Las cuestiones que se susciten sobre su 
cumplimiento é inteligencia cuando el 
contratista no se confirme con las dis­
posiciones administrativas que se dic­
ten, se resolverán ptr la vía contei» 
cioso administrativa.

27 Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones 
así como el Re I decreto de 27 de Fe­
brero é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852, se consideran como parle in­
tegrante del mismo para los efectos de. 
esto contrato.

Jíe^las para la suiatta.

1 .* La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
e' dia 2i de Abril próximo, de uua y 
media à dos de la tarde bajo la presi­
dencia del limo. Sr. Director general 
del ramo, asociado de los Jefes de Ad- 

■ raiuislracion del mismo Centro, de los 
Coasesores de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda y por anle No- 
lario.

2 .* En el momento de darse prin­
cipio á la subasta el Exemo. Sr. Minis­
tro de Hacienda remitirá al Director 
general, en pliego cerrado, el precio 
por millar de cada clase, calidad y vi­
tola de los cigarros que se contratan. 

I El importe total del suministro, con 
arreglo à dichos precios, será el tipo 
máximo que ha de servir de base à la 
subasta.

3 .’ Los liciladores entregarán du­
rante el periodo de admisión y en plie­
gos cerrados y rubricados en sus cu­
biertas, las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Pre­
sidente, quien las numerará por el ór- 
de su presentación para ser despues 
abiertos à presencia de los proponen- 
Ies.

Bajo ningún concepto podrán ser re­
tiradas las proposiciones una vez pre­
sentadas, ni se admitirá ninguna des­
pues de las dos de la tarde

4 * Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

!.• Estar redactadas con arreglo 
al adjunto modelo.

2 .* Haber sido precedidas del de­
pósito de garantía à que se refiere la 
regla o.*, cuya cana de pago, así como 
la cédula personal del proponent - y 
demás documentos necesarios, sepre- 
senlarán por separado del pliego cer­
rado en que conste la proposición.

3 .* Estar suscrita por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los documen­
tos justificativos de haber satisfecho 
los dos trimestres anteriores á la su­
basta, ó bien por un extranjero que 
presente garantía firmada por un es­
pañol que reuna y acredite aquellas 
conoicioaes.

4 .* Expresar en letra el preciopor 
pes-tas y céntimos de peseta, sin otra 
íraccion menor, y sin agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplíe 
ó modifique las condiciones de este 
pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos liciladores, ó en su defecto 
persona con poder bastante, que exa­
minará en el acto el Sr. Coasesor del 
Ministerio de Hacienda, declarando si 
es ó no bastante antes de recibirse el 
pliego de propooicion.

5 .* El pepóiito de garantía de cada 
proposición consistirá en 50 000 pese­
tas, y se constituirá en la Caja general 
de Depósitos con la calidad d-j previo 
para licitar, en metálico ó sus equiva­
lentes, à los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo à la legislación vi­
gente.

6 * Terminada la recepción de plie­
gos por el Presidente, los pasará al 
actuario de la subasta para que los lea 
en alta vez por el orden en que hubie­
ran sido presentados, loma-d » ñola de 
su contenido. La Junta juzgará en el 
momento de la validez de las proposi­
ciones.

Acto seguido el Presidente procede­
rá áabr r el pliego que contenga lospre 
cios fijados por el Exemo. Sr. Minis­
tro de Hacienda, que publicará el No­
tario, procediéndose inmediatamente 
despues á valorar con arreglo à los ti 
pos en el mismo consignados las can­
tidades y clases de cigarros que cons 
tiluyen el suministro, según la cláu­
sula 1.*, publicándose por el Notario la 
valoración general que resulte, cuyo 
importe habrá de servir como tipo 
máximo admisible.

Comparando despues con el indicado 
importe la valoración general de cada 
una de las proposiciones aceptadas, las 
que excedan del tipo máximo admisi­
bles serán declaradas por la Junta sin 
ningún valor ni ef-clo, adju Jicandose 
provisionalmente ti remate en favos de 
aquella délas proposiciones válidasque 
resulte ser la más beneficiosa, sin per­
juicio de la resolución definitiva del 
Gobierno.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones igua’es entre las 
más beneficiosas que cubran ó mejoren 
el tipo del remate, se admitirán à los 
firmantes délas miomas pujas ala llana 
por espacio de un cuarto de hora, las 
cuales versaran sobre el lanío por 100 
que por igual para todas las clases de 
cigarros se comprometan à rebaj ir en 
los precios en ellas ofrecidos, adjudi­
cándose provisionalmente el servicio 
en favor del mejoi postor al terminar 
dich > espacio de liempo.

Sí durante él no se mejorase ninguna 
de las proposiciones iguales recaerá 
la adjudicación provisional en la que 
se hubiese presentado primero.

I Si DO se presentase ninguna propo­

sición admisible, no se abrirá el pliego 
del Gobierno.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de......y que 
reune las circunstancias que exige la 
ley para representar en acto púWico, 
enterado del pliego de condiciones pu­
blicado en la «Gacela de Madrid,> nú­
mero. . . . , fecha. . . . . , del anuncio 
inserto en el «Boletín oficial de esta 
provincia, núm. . . . , fecha......... , y 
de cuantos requisitos se exigen para 
obtener en subasta pública la adjudi­
cación del servicio referente á entregar 
en la Fábrica de Tabacos de Madrid 
5.000 millares de cigarros habanos ela­
borados en la isla de Cuba para el coo- 
sumo de la Pe ínsula é islas Baleares, 
se compromete à entregar el cilado 
suministro bajo las condiciones estipn- 
ladas y sin modifi»'.acion ulterior, por 
¡a cantidad de...........pesetas................  
céntimos, ó sea por los preciossiguien* 
les.

Total 
pese­
tas.

350 millares cazadores elegan­
tes á........pesetas.... cén • 
timos millar.............................

400 id. id. calidad á............pe­
setas .... céntimos id. . . .

400 id. id. conserva à .... pe­
setas. .... céntimos id........

400 id. sobremesas á........... pe­
setas.......céntimos id.............  

500 id. regalía británica à . .. . 
pesetas.......céntimos id... .

370 id. id. imperial á. .... pe­
setas.......céntimos id.............

240 id. id. Reina á .............. pe­
setas.......céntimos id.............  

300 id. id. Reina Victoria á. ... 
pesetas . . . , céntimos id. . . .

140 id. id. de Londres à. . . . pe­
setas .... céntimos id..........

120 id. media regalía de primera 
á..........pesetas............cén­
timos id....................................

110 id. id. id. de segunda á. . . . 
pesetas.... céntimos id. . . .

350 id. conchas regalia de primera 
à......... pesetas............. cén­
timos id....................................

300 id. id. id. de segunda á . . . 
pesetas .. . céntimos id.......

150 id. trabucos de primera á . . 
pesetas . . . céntimos id.......

120 id. id. de segunda á . .. . pe­
setas .... céntimos id.......

375 id. brevas de calidad á. . ., 
pesetas .... céntimos id.. . .

575 id. id. de flor á............pese­
tas ...... céntimos id. . ....

5.000

(Fecha y firma del interesado.)
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COMISÍOA INSPECTORA DEL CENSO ELECTOR VL DEL DISTRITO DE TORRECILLA DE CAIIEROS.
BHRnBSBQBB

Hadarán. SECCION 3.’

Lisias definitivas para las elecciones de Diputados á Caries formadas con arreglo á lo dispuesto en el articulo 59 de la ley de 28 de Se 
tiembredelS'S.

NOMBRES.

Concepto del dere-' 

cho electoral.
Domicilio del elector.

OBSERVACIONES.
Por lerria 
Pesetas.

1 Por indi 
Pesetas.

- ruerno onue es coniri-
.í Duyente. Pueblo. Calle. Núm.

Alocso Martinez, Gregorio. 27 Badaran. Badarán. Umbis. 13
Alonso üarlinez, Javier. 100 ídem. 11
Burgos Senado, Ensebio. 35 Cantal. 7
Baños López, Francisco. 103 Real. 11
Rañ 8 López, Rufino. 28 Cristo. 9
Escalera Marlinez, Crisantos. 53 Sao Esteban. 5
Escalera Martinez, Marcelino. 40 Herrería. 3
Escalera Martínez, Ruperto. 38 1 Urabis. 10
Fernandez Carceda, Ambrosio. 175 Santana. 13
Fernandez Lacalle, Benito. 71 Herrería. 5
Fernandez Carceda, Luis. 35 Idem. 2
FerDand»^z Liez, Narciso. 100 San Esteban. 5
Fernandez Carceda, Pablo. 4í Pozo. 5
Fernandez Lozano, Pedro 39 i Nueva. 18
Garcia Escudero, Angel. 172

1 Fábrica. 2
Garcia Martínez, Casildo. 116 1 Molino. 13
Gonzalez Villar, Gabino. 36 i Rincon, 5
Garcia Martinez, Gregorio. 172 Las Heras. 14
Gil y Domingo Lino, 36 j Herrería. 9
Gonzalez Guuerrez, Marcos. 60 f Fábrica. 6
Garcia V nueso, Lázaro. 115 Molino. 8
Herreros Perez, Dámaso. 44 Herrería. 7
López Olarle, Andrés. 41 Umbis. 7
Loza Navarro, Angel. 66 Fábrica. 6
López Olarle, Bonifacio. 80 Rospital. 13
Lozano Marlinez, Bonifacio. BO Herrería. 1

‘Larrea Baños, Cecilio. 4Ï Secretaría. n
Larrea Uruñuela, Cenon. 25 Portales. 9
Larrea López, Cornelio. 176 Cantal. 8
Lozano Rico, Fauslo. 46 Herrería. 14
López Üruúuela, Hilario. 48 Fábrica. 9
Lerena Gopegui, José. 39 Cristo. 15
Larrea Baños, Julian. 68 Portales. ó
López Marlinez, Mariano. 59 San Esléban. 11
López Olarle, Mariano. 36 Umbis. 5
Losa Cadalso, Modesto. 46 Rincon. 9

'Lozano y Lozano, Poücarpo. 47 I Nueva. 3
López Marlinez, Policarpo. 43 Poridles. 1
Lozano IL'jo, Ulpiano. 165 i Real. 35
Lozano Saenz, Victoriano. 46 - Nueva. 14
Manzanares Olarle, Antonio. 27 Idem. 13
Martínez B^ños, Anselmo. 159 Real. 47
Morga Larrea, Angel. 86 Rincon. 11
Manzanares Baños, Calixto. 51 Idem. 7
Marlinez López, Domingo. 55

.1 Real. 39
Marlinez Larrea, Dionisio. 42 1 Idem. 4I
Marcos Marlinez, Esteban. 50 Idem. 19
Martínez y Martínez, Ecequiel 51 Cantal. 14
Martínez j Marlinez, Eulalio. 44 Rincón. 3
Marzanare»! Ibañez, Eusebio. 26 Umbis. 9
Manzanares Larrea. Eusebio. 65 Cristo. 7
Morga Bunio, Fermin. 40 Umbis. 3
Martínez Mrftule, Félix.
Marlinez Uruñuela, Fernando.

68
50

Herrería.
Real.

8
43

'Morga Lacrea, Francisco. 61 - Nueva. 17
Marlinez Morga, Gregorio. 128 Idem. 15
Mi ran na Gonzalez, José. 26 Molino. 9

‘Marlinez Morga, Juan. 76 » Cantal. 15
Marlinez y Marlinez, Mariano. 46 Secretaría. 9
Marcos Martinez, Pablo (mayor.) 59 Rivera. 20
Marcos Martínez, Pablo (menor.) 41 Cantal. 5
Manzanares López, Pascual. 27 i .Nueva. 9



4 ______________________ _ _________ ___________________

4.* 2.* 5.‘ 4.“ 5.* 6.‘ 

______________

7.’ 8.*

Martinez Larrea, Quiriío. 
Navarro Baños, Angel. 
Novoa Baños, Ángel, 
ülarte Cañas, Félix.

30
411
35
40

■
Bada^án. Badarán. Fábrica.

Rincon.
Umbis.
Cantal.
Nueva.
Secretaría.
Real.
Secretaría.
Cantal.
Fábrica 
Herrería.
Umbis.

4
4

11
19

•

Ciarte ütufiuela, Narciso. 148 lo
Pastor Barradvsategui, Julio. 
Píubio Lopez, Agustin.
Rubio López, Raimundo. 
San Martin Pineda, Angel. 
Saenz Martinez, Nicolás. 
Saenz Martinez, Pedro. 
Saenz Martinez, Severo.

47
62
40

402
70
58

400

1
35

7
1
9
3

Torrecilla Villar, Aniceto. 190 Real.
Cantal.

45
20Torrecilla Martinez, Atanasio. 58

Torrecil a Baños, Angel. 
Terrero Baños, Benito.

35
25

Idem.
Nueva.

20
21

Terrero Baños, Carlos. 43 Molino. 19
Terrero Baños, Félix. 
Torrecilla I opez, Francisco.

29
43

Secretaría.
Cantal.

3
‘í

Torrecilla Baños, José.
Torrecilla Baños, .oariano.

77
138

Hospiloi.
Rivera.

1
28

Terrecí la Baños, Remigio. 
Torrecilla Baños, Subas, 
üruñuela Otarle, Julian. 
Uruñuela Briones, Tomás. 
Vázquez Lerena, Aniceto. 
Yillasana García, Braulio.

163
33
29
39
89

121
Eapacidades.

Molino.
Cantal.
Herrería. 
Rincon. 
Arrabal.
■Molino.

7
42
13

57
8

¡

_____ _______ _ —

Concepto del dere­
cho electoral.

Punto donde adquirió 
el titulo que acredita 

su capacidad.

Domicilio del elector. !

NOMBRES.
1 '

Pueblo. i Calle,
l —-------------------1------------------------- -

Número

Benito Izquierdo, Don Andrés.
Pablo Merino, Don Sanios.
Rueda Perez, Don Fermín.

Cura párroco.
Maestro.
Coadjutor.

calahorra.
Logroño.
Calahorra.

Badarán.

ayuntamientos.

Grañon.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaratníenlo que ha de servir de 
base para el reparliaiienlo de inmue­
bles del próximo año económico de 
1880 á 1881, los contribuyentes que 
han sufrido alguna alteración en el 
corriente afio,presentarán en secretaria 
las relaciones en regla donde conste con 
claridad el alta ó baja, dentro de un- 
plazo que no escederá de quince dias.

Grañon 43 de Marzo de i880.—El 
Alcalde, Antonio de Vicente.

Foncea.

Debiendo procederse ó la rectificación 
del amiliaramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería en 
el año ecotómico de 4880 à 81, los 
coniribuyenles que por es'.e concepto 
hayan sufrido alia ó baja en este 
Distrito municipal presentarán las 
relaciones indicadas en la Secretaria 

deeste Ayuntamiento en el término de 
15 dias, pasados los cuales no les se­
rán admitidas*

Foncea 9 de Marzo de 1880.—El Al­
calde, Francisco Varahona.

Briñas.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramienlo que ha deservir de 
base para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo yganaderia, para 
el próximo año económico de 1880 à 
4881,se hace precisoque los contribu­
yentes que por esos conceptos hayan 
sufrido alteración en su riqueza en esta 
localidad, presenten sus relaciones de 
altas y bajas en la Secretaria de este 
Avui lamiento, en término de 15 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el boletín Oficial, tanto lOg 
hacendados del pueblo como los 
forasteros.

Biiñiis 14 dtíMarzode 4880.—El Al­
calde, Casimiro Cuellar.

Casalareina.

Debiendo procederse á la rectificación 

del amillaramienloque ha de servir de 
base parala derrama déla contribución 
lenitori l del próximo afio ecónomico 
de 1880 á 1881, los hacendados que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
presenlarándentro del preciso é impro- 
rogable término de quince dias conta­
dos desde la inserción de éste anuneio 
en el Boleiin Oficial de esta provincia y 
en la Secretaria de éste municipio las 
oportunas relaciones de adas y baja 
eslendidas en legal forma; en la inteli­
gencia que trascurrido que sea el plazo 
prefijado, no serán recibidas las que 
posteriormente se presenten.

Casalareina 12 de Marzo de 4880.— 
Ei Alcalde, José Abaiza.

j -----------

Bañares.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillamiento de esta villa quehade 
servir de base para girarel repartimien­
to de la coniribucion territorial en el 
próximo año de 1880 á 1881, lost 
contribuye tes, asi vecinos comoforas- 
teros que hayan sufrido alteracinn en 
su riqueza, presentarán en la Secreta­
ria de este zXyunlamiento, dut ante e 
mes de Marzo presente, las relaciones 
justificadas de alia y baja. . sin \cuyo 
requisito, y Irascmrido que sea el plazo 
señalado no serán admitidas.

B.añares 42 de Marzo de 4880 —El 
Alcalde, Evaristo Gonzales.

;inu ¡icios.

LARDERO.
Se vende un Reloj 

de torre en Lardero.
Quien quisiere sa­

ber mas detalles pue­
de dirigirse al Sr. 
Alcalde del citado 
pueblo.

jSVSTÍTÜClONES:

Se admiten reclutasdisponibbs. y sol­
dados de ¡a reserva ¡lOra las sustitucio­
nes de cambio de situación en la Pe­
nínsula, así como licenciados del Ejér­
cito para Ls de U.tramar.

Para tratar del precio y condicicnes, 
verse, en Logroño^ coa Don Francisco 
Cejudo, calltíde lá estación num.3., 3.*

bogroñt.-^Imp'. yi li^ ¿« A.


